
EPS delagente

NIT:890.303.093-5

HACE CONSTAR

Que el(la) señor(a) LIGIA MARIA QUINTERO LOPEZ identificado(a) con CC 25056569, se
encuentra Afiliado en el Plan de Beneficios en Salud PBS, de EPS delagente por LIGIA MARIA
QUINTERO LOPEZ CC 25056569 en calidad de Independiente con contrato de prestación de
servicios superior a 1 mes según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha inicio relación laboral Fecha fin relación laboral

13/mar./2024

Informacion beneficiarios:

Nombre Identificación Parentesco

SOFIA MONTES QUINTERO CC 1144108028
Persona de cualquier edad como

afiliada adicional

El presente certificado se expide a solicitud de el(la) interesado(a) a los 03 días del mes de may.
de 2025.

Observaciones

Con destino a: Solicitud del Interesado

Información sujeta a verificación por parte de EPS delagente, cualquier aclaración con gusto será
atendida en la línea - Documento no válido como autorización de traslado - No es válido para
aclarar situación de duplicidad en el SGSSS. Semanas de cotización según LEY 1122/07.

Cordialmente,

Coordinador de Afiliación y Movilidad
BDUA



 

 
538/ 
 
Bogotá, D.C.,31 de mayo de 2021 
 
Señor(a) 
LIGIA MARIA QUINTERO LOPEZ 
ligia_quintero60@yahoo.es 

    Ref. Rad. Porvenir. N.A. 
Solicitud por: VEJEZ 

CC: 25056569 
Afiliado: LIGIA MARIA QUINTERO LOPEZ 

T.N: N.A. 
COR  BEN 

Reciba un saludo cordial. 
 
En esta oportunidad nos complace comunicarle que su solicitud de pensión de VEJEZ ha sido APROBADA. 
 
Para nosotros el bienestar de nuestros afiliados y pensionados y la tranquilidad de sus familias es fundamental; 
por ese motivo trabajamos día a día en ofrecer alternativas que les brinden más beneficios, encaminados a 
mejorar su calidad de vida.  
 
Una alternativa que cumple con este propósito es que el pago de su pensión se realice a través de la modalidad 
de renta vitalicia.  Bajo esta modalidad, el monto de su mesada pensional se incrementará cada año con base 
en el  Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el DANE1. Si el monto de la pensión equivale a un 
salario mínimo, se ajustará anualmente con el valor del salario mínimo que el Gobierno Nacional establezca. 
 
La contratación de la renta vitalicia, se puede dar por alguna de las siguientes situaciones: 
 

1. Porque usted escogió dicha modalidad y por ende  solicitó a Porvenir que efectuara una cotización ante 
una compañía de seguros de vida y,  posteriormente  autorizó  la contratación de una Póliza de Renta 

Vitalicia . 

 
2. Como medida preventiva las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) deben revisar 

permanentemente que el capital del pensionado sea suficiente para pagarle por lo menos una mesada 
pensional de salario mínimo, por lo que tienen la facultad de contratar una Renta Vitalicia para mitigar 

dicho riesgo y de esa forma garantizar el incremento con IPC de sus mesadas . 

 
 
 

                                                           



 

 
 
 
Teniendo en cuenta que usted cumple con una de las dos condiciones, se llevó a cabo la cotización y contratación 
de una Póliza de Renta Vitalicia para el pago de su pensión, con Global Seguros. Por lo anterior, el procedimiento 
a seguir es el siguiente: 
 

 GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A. iniciará el pago de sus mesadas dentro de los primeros 10 días del 
mes de junio de 2021. El cual corresponde al pago del mes de mayo de 2021. Es importante aclarar 
que para que para efectuar este primer pago se hace necesario contar con el total de documentos 
remitidos por GLOBAL SEGUROS DE VIDA firmados por usted. Para lo cual será contactado 
oportunamente por el área de servicio al pensionado de dicha aseguradora donde podrán ser aclaradas 
las dudas que tenga al respecto.  

 
Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable para construir 
un mejor porvenir para todos1 2 3 
   
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre las 
medidas de autocuidado4. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEONARDO REINOSO RENGIFO 
Dirección de Pensionados y Pagos 
LRR / S.B.P. 
EXP.VN 444170 
1No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros 
o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-
porvenir/linea-etica. 
2Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus 

datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
3Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 

oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita 
4Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; si asiste, 
cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando 
permanentemente sus manos 
 

 
 
 



                                                                                                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

A QUIEN INTERESE 

  

 

GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A. con NIT.860.002.182-1, certifica que el señor(a) 

QUINTERO LOPEZ LIGIA MARIA identificado(a) con el documento C.C.. 25056569, posee la 

póliza de Renta Vitalicia Inmediata N°231 de la sucursal Cali desde 01/05/2021 como pensionado(a) 

por VEJEZ, con una pensión mensual para el año 2025 de $2.264.502.oo pesos. 

 

 

 

En el año se efectúa el pago de 13 mesadas y la mesada se indexa cada enero de acuerdo con la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor (I.P.C.), certificado por el DANE para el 

año inmediatamente anterior. 

 

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado. Emitida en Bogotá D.C., a los 05 días del 

mes de mayo de 2025.  

 

Cordialmente,  

 

GLOBAL SEGUROS DE VIDA S. A. 

 

 

ALVARO ANTONIO RAMIREZ MORENO 

Gerente de Operaciones y Seguros 

 

 

CP.176 



 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, LIGIA MARIA
QUINTERO LOPEZ identificado con CC No. 25056569, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - NI. 890399011

Fecha de inicio de cobertura: 20/05/2025
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 17/05/2025
Fecha fin de Contrato: 30/06/2025
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 1

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501015221929.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 19 días del mes de mayo de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/

